
N.º 1409. MARTES 25 DE SETIEMBRE DE 1838.          DIEZ CUARTOS
S. M.‘ la R e i n a , su augusta Madre la R eina  G oberna

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS.

Tercera seccion,=Circalar.
En debido cumplimiento de lo que S. M. se ha servi

do disponer en el art. 20 del Real decreto de 31 de Agos
to ultimo, y hasta que, conforme á lo prevenido en el 
art. 19 del mismo , se expida la ordenanza que ha de pre
fijar las obligaciones peculiares ¿ cada clase en el cuerpo 
de Carabineros de la Hacienda pública, ha acordado la 
Dirección que los Comandantes, Interventores y Ayudan
tes del propio cuerpo observen en el ejercicio de sus res
pectivos emplos las disposiciones siguientes:

COMANDANTES.
1.a L a  obligación mas especial e imprescindible de todos 

los Comandantes de  C arabineros  y de los que desempeñen sus 
funciones será la de cu ida r  constantemente de que  en n in
gún punto de l  te r r i to r io  de su mando sufran  el menor daño 
las l ien tas  del Estado , sea en razón de co n traban do ,  de f rau 
d e  ó d e  infidelidad. P o r  lo tan to  se ap resu rarán  á poner á 
disposición de  los T r ib u n a le s  de  Hacienda á todos los que  
aparezcan reos de tales de l i to s ,  asi como á los aux il iadores  y  
cómplices en e l lo s ,  para  que juzgados conforme a las leyes, 
rec iban el castigo que á su cu lpa  corresponda.

2 .a Con igual eficacia v ig ilarán  la conducta de  sus su
bordinados. E n  la Comandancia de su cargo m antendrán  la 
mas rígida d isc ip l ina:  radicarán profundam ente en e l la  el 
respeto y las consideraciones debidas por el in ferio r  al supe
r io r :  cu idarán con incesante celo de  que la instrucción en sus 
deberes  sea com pleta  en todas las clases: que sea sostenida la 
¿autoridad.-de cada uno en el desempeño de sus funciones: que 
,el servicio se haga con la  ac tiv idad y  ex act i tud  que  corres
ponde:  que  en todos casos quede bien puesto el honor de las 
a rm as:  que no haya  inúti l  para la fatiga ningún hom bre ni 
caba l lo ;  y que  en los conatos recíprocos de todos los que es
ten  á sus órdenes y  en sus esfuerzos simultáneos ha llen  las 
R en tas  del Estado el mas seguro apoyo.

3.a C uidarán asimismo de que la m ovil idad  en tre  todas las 
Brigadas de su Comandancia sea f recuente ;  que  el servicio 
mas ó menos penoso se haga por rigoroso tu rn o ;  y  que nin
guna fuerza se p e rp e tú e  e n punto a lg u n o ,  sea el que fuere  el 
m otivo ó p re tex to  que  para ello pueda alegarse.

4.a Revis tarán  de continuo tanto las Brigadas que se en
cuen tren  en la ca p i ta l ,  como las destacadas en todo el dis
tr i to ,  de la p rov in c ia ,  sin d a r  nunca de ello  aviso an tic ipado, 
y  procurando  hacerlo de so rp resa ,  pa ra  en terarse  o cu la r 
m ente  del estado en que se encuen tre  la fu e rza ,  de cómo 
hace el se rv ic io ,  y  de  si cum plen  ó abusan de sus funciones 
los que  la manden.

5.a E n  los puertos habilitados harán iguales residencias á 
los Patrones del Resguardo de pue r to s ,  examinando escrupu
losamente si ellos y los M arineros  que esten á sus órdeues 
cum plen  p un tua lm en te  con su d e b e r ,  asi como si los botes, 
fal  úas ó /alucones en que prestan su servicio se ha llan  con
servados  como corresponde.

6 .a Las a rm a s ,  las municiones, los cabal los ,  el vestuario 
y  todo cuanto pertenezca á los Carabineros para  cu b r i r  su 
servicio será obje to de continuas revistas de los Comandantes,  
sin p e rm i t i r  que  nada esté in ú t i l ,  ni aun delecluoso; y  si lo 
en con tra ren  en este estado harán responsable al inmediato Ge- 
fe de la fuerza revistada .

7.a E x am in arán  igua lm en te  si todos los indiv iduos están 
satisfechos de sus haberes ,  y  de las partes  de aprehensión que 
les co rrespondan en los comisos; y sobre cu a lqu ie r  agravio ó 
pe rju ic io  que en estos goces se orig ine al C arab inero  darán 
p a r te  los Comandantes a l  S eñor  In tendente  de la provincia 
p a ra  su remedio.

8.a M u y  á m enudo c ircu la rán  órdenes genera les  á todas 
laá B rigadas  de  su Com andancia ,  haciéndoles las prevenciones 
o p o rtunas  p a ra  c u b r i r  pun tua lm ente  el se rv ic io ,  pa ra  p r e 
cav er  los accidentes q ue  en su daño puedan  s o b re v e n i r ,  y pa
ra  re g u la r iz a r  y  p on er  en concierto con la fu e rza ,  con su n ú 
m ero  y  con sus atenciones los obje tos preferen tes  sobre  que 
haya  d e  v ig i la r .

8 .a Dispondrán tam bién los Comandantes  que  todos los que 
desem peñen mando se e n te ren  suficientemente de cuáles son 
ios a r t ícu lo s  p ro h ib id o s ,  cuáles  todos los estancados y  cuáles

los lícitos, para poder g ra d u a r  los casos en que su im porta
ción, salida ó circulación es contra ria  á las ley es ,  asi como 
de los requisitos que exigen estas para  leg itim ar lo perm it i
d o ,  á fin de que nunca sufran detrimento las R en tas ,  ni se 
irroguen perjuicios al tráfico por equivocaciones ó por igno
rancia.

10.a Los Comandantes no disimularán falta a lguna;  serán 
severos con el flojo y el vicioso, y respecto de los (pie co
metan delitos mostrarán toda la firmeza que corresponde á su 
carácter; pues que solo asi conseguirán que ni el e jem plo de 
los unos ni la im punidad  de los otros enerven jamás la dis
c ip l in a ,  ni ofendan á la justicia. C ualqu iera  contemplación en 
este punto acred itará  una parc ia l idad  cu lpab le ,  y los Coman
dantes en tal caso responderán de tan grave  falta  con sus 
personas y empleos.

11.a Reconocerán á los Sres. Intendentes como Gefes su
periores de cada R esguardo , y obedecerán cuantas órdenes les 
comuniquen por  lo tocante al servicio ,  dándoles p a r te  de 
todas las novedades que o curran  sobre el misino servic io ,  ó 
sobre el personal de la Comandancia.

12.a No pe rm it i rán  los Comandantes que sin la conve
niente resolución super ior  se separe individuo alguno de su 
B rigada,  pues en e l l a ,  sin excusa ,  p re texto  ni subterfugio , 
ha de c u b r i r  cada cual el servicio que á su clase corresponda.

13.a Los Comandantes de los Resguardos situados en lo 
in te rio r  de l Reino en tab larán  en tre  s í ,  y con los de las p ro
vincias li torales  y f ronterizas,  una activa correspondencia re 
se rv a d a ,  para  comunicarse recíprocamente cuantas noticias y  
avisos oportunos puedan  convenir  ai servicio, en términos de 
que el contrabando y f ra ud e  sean perseguidos desde su p ro 
cedencia hasta cu a lqu ie r  destino á que se d ir i jan .

14.a P ro cu ra rá n  tener  fieles confidentes, y en terarse  de 
quiénes son las personas sospechosas de em plearse en el con
t rabando  ó f r a u d e ,  los puntos por  donde suelen hacerse, 
cuando se p repa ran  en pais ex t ra n je ro ,  la ocasión en que se 
in tenta  introducir los  en el Reino y el punto designado; pa
ra  que con tales  datos y otros de igual n a tu ra leza ,  puedan 
ser  seguras sus disposiciones; pues con dicho fin, y  para los 
gastos que esto les ocasione, se les da el derecho á una p a r 
te de los comisos en las aprehensiones a que no asisten perso
nalmente .  y

15.a P o r  ú l t im o, los Comandantes, ademas de lo que se les 
de ja  p re v e n id o ,  cum plirán  cuanto les esta mandado en las 
instrucciones y órdenes vigentes, part iendo  del principio de 
que uno de los mas graves cargos que se Ies h a rán ,  será el 
de la fa l ta  de movilidad; porque este empleo no es de des
canso ,  ni de  comodidades en recompensa de anteriores se rv i
cios, sino que  por  el contrario  es de constante f a t ig a ,  y re 
qu ie re  inteligencia en las Rentas que han de p ro teg e rse , cier
to tacto p a r t ic u la r  p a ra  no de ja r  en trada  al engaño ó á la 
so rp resa ,  uñ  manejo pur ís im o,  mucho v a lo r  y  grand e  ro
bustez» INTERVENTORES.

16.a El fin p r incipal  que S. M. se ha propuesto al resta
b lecer  los In te rv en to res ,  que ya  existieron en el antiguo Res
guardo  m i l i t a r ,  es el de que libres por este medio los Co
mandantes de correspondenc ia ,  de examen y redacción de do
cumentos, en una p a la b r a ,  de papeles y  de todas las m inu
ciosas atenciones de d e t a l l ,  queden expeditos pa ra  hallarse 
frecuentem ente  á ca b a l lo ,  y que sin intermisión ni descanso 
recorran  por sí mismos todos los puntos ,  inspeccionen la tu e r 
za donde q u ie ra  que se h a l le ,  vean y averigüen cual es su 
p o r te ,  y  los resultados que este ofrezca á las R entas ,  de mo
do que nunca ni por ningún t í tu lo  permanezcan estacionados 
en las capitales. Corresponde, pues,  á los In terven tores  l le 
n a r  aque l  vacío y ser á la vez unos verdaderos  fiscales de 
la conducta ind iv idual de toda la Com andancia,  del percibo 
y  distribución de sus sueldos,  gratificaciones, y partes  de 
aprehensión en los comidos, del buen pie en que han de es
ta r  siem pre todos los institutos, es d e c i r ,  la tuerza monta
d a ,  la de á p ie ,  y los buques y tr ipulaciones  que hagan el 
servicio de puertos,  en términos que á cualqu ie ra  hora pu e
dan p resen ta r ,  como consecuencia de sus funciones censorias, 
el  v a lo r  m oral  y m a ter ia l  de la C om andancia ,  para  inferir  
lo que cuesta esta fuerza al Estado y la u t i l idad  que saca de
sus servicios.  ̂ .17.a Al efecto tendrán los In te rven to res  á su inmediación 
la pequeña Oficina que hasta ahora se t i tu laba  de Comandan
c ia ,  y en ella  conservarán y redac ta rán ;

1.° L a  correspondencia de  oficio que tengan con los in
d ividuos  del C u erp o ,  o con Autoridades  ex trañas.

2 .° Los informes que se pidan por el Sr. In tendente  sobre 
los individuos ó sobre los objetos del servicio.

3 .° Los avisos, noticias ó comunicaciones que se le hagan, 
ó ad qu iera  el mismo In te rven to r  sobre el movimiento y c i r 
culación del contrabando y f ra u d e ,  o acerca del buen o mal 
comportamiento de todus las  clases de la Comandancia en el
servicio que cubran .  .

4.0 Los estados de fuerza ,  de a rm a m en to ,v e s tu a r io ,  mofl- 
l u r a ,  buques y tripulaciones del R esguardo  de p u e r to s ,  y 

, cu a lqu ie ra  o tro  dato ó documento que haya d e  remitirse á la

Dirección por  medio del Sr.  In ten d e n te ,  ó que este pida al 
In te rven to r .

5.° Las hojas de servicio de lodos los indiv iduos de U 
Comandancia, a r reg ladas  á los modelos que hoy rigen.

6 .° La formación mensual del E x trac to  de rev is ta ,  con
forme tam bién á los modelos circulados.

J.° El E sca la  fon de a n t ig ü ed a d  en sus respectivos em
pleos de todas las clases que correspondan á la Comandancia.

8.° U n  L ibra  de reseñas  donde consten orig inales todas 
las de la fuerza montada.

9.0 O tro  L ibro  de ba jas  en que se anotarán con toda 
distinción y c la r id ad  las que o c u rra n ,  y la causa.

10.° U n  R egis tro  de aprehensiones , del cual resultarán  
todas l a s q u e  se hagan en la p rovincia ,  á cuyo efecto le da
rán pa r te  d i rec tam en te  los Gefes de  la fuerza que  las hicie
r e n ,  de term inando su espec ie ,  cantidad y todas sus demus c ir
cunstancias.

1 1 .a U n  Libro  de ordenes g e n e ra le s , donde se copiarán 
todas las de esta clase que d ie re  el Comandante.

1 2 .° U n a  Demostración del ve s tu a r io  , armam ento y  
montura  que  haya en la C om an danc ia , y su estado de uso,

13.° E n  las provincias marítim as l lev arán  o tro  R eg is tro  de  
las embarcaciones  del R esgu ardo  de p u e r to s , con expresión 
de las dimensiones, velamen y pertrechos de cada u n a ,  y  de  
su estado de vida.

14.° O tro  R eg is tro  de las casetas  , casillas, cabañas y 
cualqu ie ra  otro edificio que en las costas, en las I 'renteras, en 
los m uelles  ó en el radio de las capitales ó puertos habil i ta 
dos,  s irvan de abrigo  ó de cuerpo de guard ia  á los C a rab in e 
ros, pun tualizando  su estado de uso y los utensilios que con
tenga.

15.° O tro  registro de las T o r re s  que  hub iere  en las costas 
para  el servicio de  vigías,  enum erando asimismo sus c i rcu ns 
tancias, los útiles que cada una ten ga ,  la gente de su dotación y los haberes y demas goces que disfruten.

i G.° O tro  registro en que por meses y con separación de  
partidas se expresen todas las cantidades l ibradas á favor de 
la Comandancia, distinguiendo las q u e se a n  por sue ldos ,  por  
gratificaciones ó por  a lguna otra indemnización que se acor
da re  á alguno ó algunos individuos.

í j . °  O tro  registro donde igualm ente se anoten todas las 
cantidades que por razón de comisos se ad jud iquen  en toda la 
provincia á la fuerza de la C om andanc ia ,  para lo cual serán 
remitidas por  las Contadurías  al In te rv e n to r  copias l i te ra les  
de las distribuciones que hubiesen liquidado.

1 8 .a Y  por últ imo un L ib ro  histórico, en que tam bién 
por meses se describirán todos los sucesos notables que hubie
ren acontec ido , y que redactado con la m ayor im parc ialidad 
y c r i te r io ,  dem uestre  á todas luces el ve rdadero  estado y Ser
vicios de la Comandancia.

18.a E n  todos los recibos que el Habil i tado dé á la T eso -  
rer ía  por  razón de sueldos y gratificaciones (pie se satisfagan 
á la C om andanc ia ,  pondrá el In te rv e n to r  después de an o ta r
lo en el Registro respectivo el in te rv in e ; y lo mismo hará en 
las carpetas  de las nóminas que para cangear los mencionados 
recibos en tregue  asimismo el H ab il i tado  mensualmente á la 
Tesorería .

19.a R eco rre rá  el In te rv e n to r  con f recuenc ia ,  y en horas 
inde term inadas ,  todos los puntos que cubran  los Carabineros 
en la Capital  de la provincia y sus inmediaciones, exam inan
do escrupulosamente cómo se hace el servicio. Si tu v ie re  no
ticia de la perpe tración  de algún de lito  contra las Rentas, p e 
dirá y le será dado el aux il io  de la tuerza que necesite, v con 
ella ap rehenderá  á los cu lp ab le s ,  y el cuerpo m ateria l  de  
aquello  con que delinquieron , si lo hubiere.

20.a Ningún hombre ni caballo ten drá  en trada  en la Co
mandancia sin que previam ente se haya presentado al I n t e r 
ventor. A los hom bres ,  después de recib ir  y en terarse  de los 
documentos de sus servicios, y  de ver si su robustez y  estado 
(ísico es cual co n v ien e ,  les dará la papeleta  de a l ta ;  y en 
cuanto á los caballos, en tregada que sea la reseña , los recono
cerá por sí ó con el auxilio  de un A lb é i ta r ,  y resultando ú t i 
les para el servicio dará  asimismo á su dueño la papele ta  de 
alta. Pero si los hombres ó los caballos careciesen de los re
quisitos prevenidos ,  les negará el a l t a ,  y  no podrán ser adm i
tidos.

21.a Ningún presupuesto que se forme en la Comandancia 
para reparación' dé casetas, carena de las embarcaciones <h í 
R esguardo de puerto s ,  ó para sus composturas ó compra de 
ú t i l e s ,  tendrá  su curso debido sin el oportuno  examen y fis
calización del In te rv e n to r ;  y lo mismo sucederá con todos los 
demas gastos que ocurran  en la Comandancia.

22.a L o  prevenido á los Comandantes en la disposición l i d ,  
y por la razón que en ella se e x p re sa ,  será en un todo apli^  
cable á los In te rv e n to re s ,  quienes constituirán el p r im er  b r a 
zo a u x i l ia r  de los Sres. In tend en tes ,  y de los Comandantes 
para  todo lo re la t iv o  al descubrim ien to ,  y á los medios de 
ap re h en d er  el contrabando y fraude. E l  In te rv e n to r  que en 
esta p a r le  no d ie re  pruebas de g ran d e  h ab i l id a d ,  será re
putado como poco conveniente al aerv íekt ¿ e l  Resguardo.

23.a E n  las Goniandaneias en qtfé f d t  efécto de  su corta



fuerza no hubi er e I n t e r ve n to r es ,  serán privat ivas  sus a t r i b u -  
clones de los Comandantes.

AYUDANTES.
2 ¿ .a Los Ayudan tes  serán el órgano de comunicación e n -  

t r e  el Comandante y  las B r ig a d a s , toda vez <|tie este aco rd a 
re a lguna providencia p e re n to r ia ,  6 que juzgue conveniente 
d a r  a l^un aviso im portante  pa ra  el servicio á los que manden 
la fuerza. Estas órdenes, fuera  de los casos en que se oirezca 
g rave  re p a ro ,  serán siempre por escrito; y puesto h Sil pie el 
enterado por aquel á quien se d i r i j a n ,  se devolverán  al C o 
m andante. Solo estando en acción de armas podían ser por 
pun to  "•enera 1 verbales  las órdenes ó instrucciones que co n-
duzean los Ayudantes.25.a Acompañar án los Ayudant es  en todas sus marchas  por  
la provincia al C o man dant e ,  y le suminist rarán todos los d a 
tos que necesi te,  y sean de su resor te,  para  revis tar  las B u — 
gudas.

26.a T en d rá n  á este fin los A yudantes :
1.° U n cuaderno en que  esten circunstanciadamente d e ta 

l lados todos los puntos de la provincia que deba cu b r i r  la 
fuerza de la Comandancia, con la designación de los hombres 
y  caballos que en ellos se emplean.

2.° Otro  cuaderno que contenga por B rigadas ,  y  por el 
ó rden de su num eración e institutos, toda la tuerza de la C o 
mandancia.

3.° Otro  donde esten copiadas las reseñas de todos los ca 
ballos.4.° Y una razón específica po r  Brigadas de los hombres 
y  de los caballos que es tuv ie ren  enfermos o ausentes, y  en 
d ó n d e , y por que.

27.a Donde quiera  que los Ayudan tes  residieren,  inves
t igarán  si el servicio se hace con la pun tual idad  y orden que 
conviene; si por los puntos que cubra  la tuerza de la Co
mandancia, ó por o tros, se introduce ó circula el contrabando 
ú  el f ra ud e ;  si por parte  de la misma tuerza se ha incurr ido  
en a lguna infidelidad, y cuál sea; y  ú l t im am ente si los p ro 
pios individuos observan una conducta  tem p lad a ,  y  cual co r 
responde á la disciplina de toda fuerza a rm a d a ,  ó si por el 
contrario  hay algunos viciosos, ó que de cualqu ie r  modo p e r 
jud iq uen  á la m oralidad  del Cuerpo.

26.a Los Ayudantes reconocerán con frecuencia todos los 
edificios que en el punto en que residieren pertenezcan a la 
Comandancia , y  tanto respecto de su conservación corno en 
cuanto á su aseo y l im pieza ,  tomarán los apuntes convenientes.

29.a Visitarán igualmente á los hombres y á los caballos 
que esten dados de baja por en íe rm os ,  y observaran con el 
m ayor  ínteres el estado en que unos v otros se encuentren,  pa
ra  que jamás dejen de cu b r i r  el servicio que les corresponda, 
en concepto de enferm os, los hombres ó los caballos que  no 
lo esten.

30.a De todas las investigaciones que los Ayudantes hicie
ren  acerca del servicio, y de los hombres y caballos que d e 
ben p res ta r lo ,  darán un parte  pun tua l  a su Comandante para  
la resolución conveniente.

51.a P o r  ú lt im o los Com andantes,  los In te rven to res  y  los 
A yudan tes  concurr irán  todos , y cada uno de por s í , y en 
unión con las domas ciases, á cim entar el Cuerpo de C arab ine
ros de la Hacienda pública bajo el pie honroso en que S. M. 
se ha propueslo co n s t i tu i r lo , haciendo que esta fuerza ,  com
puesta de hombres pundonorosos, y dotados de un celo a r 
d iente por la prosperidad de  las R en tas ,  que tan irn-eparabie 
es de la prosperidad p úb l ica ,  se haga toda ella digna del p a r 
t icu la r  aprecio que le ha sido dispensado, y de las conside
raciones que  indudablem ente ob ten d rán ,  si corresponden c o 
mo es justo al im portante fin de su instituto.

Y la D irecc ión  lo co m u n ic a  á V. pa ra  su m as  exacto  
c u m p l im ie n to  , d i s p o n ie n d o  al efecto q u e  los C o m a n d a n 
t e s ,  I n te rv e n to re s  y A y u d a n te s  te n g a n  s iem p re  consigo u n  
t an to  d e  estas i n s t ru c c io n e s ,  y q u e  se c i rcu le  y haga e n 
t e n d e r  co m o c o r re s p o n d e  á todas  las B rig ad as  de  esa Co
m a n d a n c ia  p a ra  su p u n t u a l  o b se rv an c ia  , s i rv iénd o se  V. 
acusa r  á  la D irec c ió n  el rec ib o  p a ra  q u e  p ueda  p o n e r  en  
co n o c im ien to  d e  S. M. la p r o n ta  y fiel ejecución d e  sus 
m andato s .

Dios g u a rd e  á  V. m u c h o s  años. M ad r id  18 d e  S e t ie m 
b r e  de  i 8 3 8 . = J o s é  d e  S a n  M i l la n .^ S e ñ o r . . . .

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

PO R  el presente y en v ir tud  de providencia dictada por el se
ñor D. J u a n  José Rodríguez Valdeosera , juez togado de 

primera instancia de esta ca p i ta l ,  refrendada del escribano car
tulario D. Jo^é U r r u t i a ,  se cita y emplaza por el preciso y pe
rentorio térm ino de 15 dias á Feliciano A lvarez ,  corno marido 
de Vicenta G óm ez, cuyo paradero se ignora , para que compa
rezca en dicho juzgado por sí 6 por persona legítimamente a u 
torizada á usar de la comunicación que le está conferida , en el 
expediente que en el mismo sigue J u a n  Iriar te  corno marido de 
M aría  Alonso, con Vicente M illan  y  herederos de J u a n  Colla- 
eos,  sobre rescisión de un contrato de ve n ta ,  apercibido que de 
no hacerlo , sin mas citarle ni em plazarle ,  se sustanciarán los 
autos en los estrados del t r ib un a l ,  y  le pa ra rá  el perjuicio que 
hay a  lugar.

T A IM E  Ruiz T ap iad o r ,  escribano de S. M . la Reina nuestra 
** Señora Doña Isabel n  (Q. D. G . ) , y del número y juzgado 
de esta villa de O rg a s ,  proviocia de T oledo ,  doy fé :  Que por 
providencia dictada por el Sr. D .  Angel Robles y M u ñ o z ,  juez 
interino de primera instancia de la misma y  su pa rt ido ,  en el ex
pediente de concurso de acreedores á los bienes de Ram ón García  
G aseo ,  vecino de M o r a ,  su fecha 15 del co rr ien te ,  se ha se
ñalado para celebrar la jun ta  general de acreedores el dia 15 
de Octubre  próximo venidero desde las nueve de su mañana 
en ade lan te ,  en lá casa posada de su merced, á la cual con
c u rr i rán  todos los que se crean con derecho á expresados bie
nes,  y de lo contrario  les parará el perjuicio que haya lugar; 
y  á fiu de que se inserte en la Gaceta ,  según se m an d a ,  doy el 
p r e s e n te  testimonio que signo y firmo en O rgaz  á 17 de Se
tiem bre d e l8 3 8 .= Ja ¿m e  Ruiz Tapiador.

DO N  Joaqu ín  A p a r ic i ,  teniente coronel dé infantería  reti
r a d o ,  y director de la fábrica nacional de cigarros de la 

c iudad de S an tand e r ,  de que certifica el infrascrito  escribano 
de la misma.rzEn v ir tu d  de resolución dé la dirección general 
de rentas unidas de 7 de Ju l io  an te r io r ,  se vende en público 
remate la vena existente y  que produzcan las labores de dicha 
fabrica en el térm ino de un año con calidad de extraerlo del 
reino. Los que quieran interesarse en esta contra ta  concurran 
á las oficinas de dicha fábrica el dia 22 de Octubre próximo, 
á las doce, en que se celebrará el primer remate; el segundo 
para la diezma y  media diezma el 2 de N o viem b re ,  y  el t e r 
cero y últ im o para la c u a r t a ,  y adjudicación definitiva el 15 
del m ism o, uno y otro á la hora c i t a d a ,  bajo el pliego de 
condiciones y prespuesto que están de manifiesto en la citada 
escribanía. Santander 12 de Setiembre de l8 5 8 .^ J o a q u in  A p a 
rici.:zPor su m andado D. Tomas Agüero.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
T U R Q U IA .

Smirna 18 de Agosto .

El barco de vapor egipcio Generoso, que hace m ucho t iem 
po navega con bandera toscana , pero que en el dia pertenece á 
Mehemet A11 y ha cnarbolado sus colores , entró antes de ayer 
en este pu e r to ,  y ha  salido de él hoy para Constantinopla. Va 
cargado con los presentes que el virey envía al Sultán , y lleva 
ademas á bordo un tapiz consagrado y  de g ran  riqueza que 
M ehem et-A lí  envia á la M eca, para que se coloque , según a n 
tigua costum bre, sobre el sepulcro del profeta ;  ceremonia que 
se renueva cada tres años. La presencia del Generoso en nues
tro puerto y en medio de la escuadra turca , que lo ha  saludado 
con muchas salvas de artlilería, y ha enarbolado en su ho n o r ,  ó 
mas bien en el de los objetos preciosos de que es por tador ,  todas 
las banderas o tom anas,  ha producido aqui una sensación ex-r 
t r a o r d in a r ia , y dado lugar  á diferentes comentarios. Pero la 
verdad es que este buque no ha entrado aqui sino para renovar 
su provisión de com bustib le ,  y que después de abastecerse del 
carbón necesario para co n t inua r  su v ia je ,  ha vuelto á salir i n 
mediatamente. Según hemos sabido con esta ocasión , el v irey, 
que habia anunciado que mandaría  en persona su escuadra y se 
ejercitaría en el crucero con el la ,  no habia aún salido de Ale
jandría  el 8 de este mes. (Feuille de Smyrne.)

D U C A D O  D E  B A D E N .
Bruchsal 4  de Setiembre.

H a habido desórdenes en Hel deshe ira ,  pequeña ciudad de 
estas inmediaciones, con motivo de la elección del burgomaes
tre , y se ha enviado de aqui la gendarmería y un destacamento 
de dragones para restablecer el órden. Pero esta fuerza ha sido 
insuficiente, y habiéndosele pegado fuego á una posesión per
teneciente al an t iguo  burgom aestre ,  fue necesario hacer m a r 
char ademas un escuadrón de dragones seguido de un comisa
rio del Gobierno ,  que acaba de in s tru ir  un  proceso con este 
motivo. (Feuiiles badoises.)

P R U SIA.
Berlín 8 de Setiembre.

N ues tro  enviado extraordinario y M in is tro  plenipotencia
rio en la corte de Rusia Mr. de Liebermann ha  llegado á  esta 
capital procedente de Silesia.

Idem  9.
S. M. ha  pa rt ido  h oy  para Magdeburgo. A yer  la Princesa 

de Leignitz  tomó el camino de la misma ciudad. S. A . R. el 
Príncipe Federico ha partido para Posen.

(Gazette d 'E ta t de Berlín.)

Bresló 3 de Setiembre.
Según acabamos de saber por cartas part icu lares ,  se trabaja 

con empeño en la próxima construcción de un camino de h ie r
ro desde Varsovia hasta la frontera polaca-austr iaca , y se con
t inua rá  hasta el camino de hierro el Emperador Fernando-  
Norte . S. M. el Em perador de Rusia ha asegurado ya  á los 
empresarios la renta de su cap i ta l ,  que les será pagada por el 
Estado á 4 Por 180 duran te  20 años. Esta línea l legará, cerca 
de N ie A a ,  á la frontera de la Silesia super io r , desde donde, si
guiendo aquella frontera ,  cerca de Shepna y Brzenskowitz, irá 
á reunirse á la linea austríaca en el p un to  en que también con
curre  la de Bresló.

Posen 3 1 de Agosto .
Las noticias de la provincia acerca del espíritu  que reina 

entre los h ab i tan tes ,  son m uy  satisfactorias ; pues aunque la 
irri tación no se haya calmado todavía , no ha ocurrido n in g ú n  
desorden, lo que prueba la sensatez de la población, y la sabi
dur ía  de la adm inistración  provincial.

A M E R IC A .
República del Ecuador.

Hemos recibido gscciss del Gobierno de Quilo. Sabemos por

ellas el térm ino de la insurrección de Riobam ba Capitaneada 
por el comandante Martínez de A p ar ic io ,  el c u d  fue d e r ro ta 
do completamente en G ualilagua por el general Daste. In ser ta 
mos á continuación los documentos mas importantes relativos 
á dicho áucéso, á saber: dos comunicaciones sobre los detalles 
de la jornada de G u a l i l a g u a , varias notas interceptadas á los 
insurrectos, y un decreto del presidente Rocafuerte .

Al Sr. M inistro de G uerra .rzSeñor: son las tres de la ta rde ,  
y al salir del bosque conocido con el nombre d e G u a l i lag u a  nos 
hemos encontrado con los facciosos , que nos esperaban formados 
en batalla. A  pesar que no teníamos para presentarles mas que 
nuestra p» imera guerrilla compuesta de 50 hombres, el valor ha 
impelido á todos los bravos carabineros y  h an  echado pie á 
t ie r ra ,  y después de haber cambiado unos pocos t i ro s ,  una ca r
ga resuelta de los pocos que habían podido desembocar, ha  bas
tado para da r  principio á una derrota que bien prouto  ha  sido 
completada por los demas que seguían.

Hemos tenido m uy pocos m uertos,  y según creo solo uno. 
Pero hay  algunos heridos, entre los cuales se encuentran  el co
ronel M a r t ín e z ,  el coronel Talbot y el que suscribe.

Mas pronto daré los detalles. Dios guarde  á V. S.üBernar- 
do Daste.

República del Ecuador.—Estado m ayor  de la columna de 
operaciones.mTambillo i ?  de Marzo de 1858 , á las siete de L  
noche.izAl Sr. M inis tro  secretario de Estado en el Despacho de 
G uerra  y M arina .

Señor: En el parte que el Sr. comandante  en gefe de la c o 
lum na de operaciones d ir ig ió  á V . S. en la tarde del d ia  de 
h o y ,  se vió obligado á dar  á V. S. una  ligera idea del encuen
tro que la tropa de su mando tuvo  con el batallón sublevado, 
indicando á V. S. que tan luego como se adquiriesen todos los 
d a to s ,  y que las circunstancias lo permitiesen , daría  á V . S. 
una relación mas extensa de sus observaciones y resu ltado s ,  lo 
que ha sido imposible verificase dicho Sr. general á causa de la 
herida que recibió en el com bate ; y para que el supremo G o 
bierno se im ponga de to d o ,  me cabe la honra  de pa rt ic ipar  á 
V. S. lo siguiente.

El dia 16 tuvim os noticias positivas de que los facciosos 
habían variado la dirección de su m a rc h a ,  y que se habían  si
tuado en el puente de C h a u p i ,  hallándonos con nuestro cam 
pamento en todo el camino al frente de M a c h ad le :  por la no
che resolvió el Sr. general comandante en gefe hacer un m ov i
miento retrógrado , y  nos situamos en el Tarnbillo para c r u 
zar los planes de los rebeldes en caso de que intentasen tom ar  
la cordillera , por la cual pudieran haber salido al p un to  i n d i 
cado pn menos de seis ó siete h o ra s ,  según nos impusieron los 
prácticos de aquel terreno. En la m añana del 17 recibimos 
los 25 hombres del segundo regimiento que se habia quedado 
en esa capital , y una columna de voluntarios compuesta de 66  
hombres al mando del Sr. coronel g raduado Guillerm o Talbolt:  
tan  luego corno estos llegaron y se racionaron , se resolvió em
prender la marcha sobre el en em ig o ,  y batirlo  en cualquiera 
pun to  en que se encontrase: era la una y media de la tarde , á 
cuya hora se recibieron avisos ciertos de que la noche an terior  
se habian movido del puesto que o cupaban ,  pasando á la h a 
cienda de C h is in ch i ,  y que por la m añana siguiendo á M a -  
chache marchaban direc tamente: em prendimos el movimiento 
buscándolos de f re n te ,  y m uy  cerca de las dos de la tarde noj 
encontramos con ellos en la quebrada de G u alidag ua  , dispo
niendo de antem ano que la columna de voluntarios se dividiese 
•n  dos guerrillas por arabos í la rcos,  y la compañía de carabine
ros echase pie á tierra , quedando el resto del regimiento m on
tado para d a r  la ca rga:  efectivamente rompieron los fuegos 
nuestras guerr i l las ,  y en seguida cargó la compañía de carab i
neros, y  progresivamente el resto del r eg im ien to ,  pues la po
sición en que nos encontrábamos no lo permitía de otro modo: 
mas después de algunas descargas , y  sin hacer caso del vivo 
fuego con que nos recib ieron, la bravura  de nuestros soldados 
los hizo poner en una completa de rro ta ,  de modo que poco a n 
tes de las tres se hallaba concluido.

Los rebeldes dejaron en el campo mas de 100 m u e r to s ,  en
tre ellos uno de los cabecillas, José M aría  M u ñ iz ,  y casi todos 
los oficiales: se hicieron prisioneros dos oficiales y  ¿fi in d iv i 
duos de tro pa ;  los pocos que pudieron escaparse se hallan dis
persos y fugitivos en los bosques , por donde nuestras partidas 
los persiguen. Se h an  cogido del campo aproximadamente el 
número de 200 fusiles , pues como el terreno del combate fue 
tan extenso , au n  no se han  po d ido ‘encontrar  los restos. La pé r
dida por nuestra parte no ha excedido de un m u e r to ,  y heridos 
solo se encuentran el Sr. comandante general en gefe ,  los coro
neles J .  M artínez y Guillerm o T a lb o t ,  y dos oficiales del se
gundo regimiento. Antes de concluir  debo recomendar al supre
mo G o b ierno ,  de órden del Sr. general comandante  en ge fe ,  la 
bizarra comportacion del segundo regimiento lanceros , asi co
mo la de su denodado coronel M ar t ín ez ,  la intrepidez de la co
lumna de in fantería  compuesta de un  piquete de policía , de 
uno de igual clase de inv á l id o s ,  de otros de la casa de moneda 
y  algunos voluntarios al m ando del arrojado corouel G u i l le r
mo Talbot : igualmente debo hacer justicia al denuedo con que 
volaron al combate los beneméritos y leales gefes y oficiales re
t irados,  que marchaban cou la columna de in f a n te r ía ,  pie á 
t ierra y el fusil al hombro como soldados rasos,  lo que prueba 
el entusiasmo de esos veteranos de la indepen denc ia , por el ó r 
den público,  su adhesión al Gobierno legítimo y  su respeto á  
las instituciones patrias.

Todo lo que me cabe la honra  de pa r t ic ipar  á Y .  S. pa ra  
que se sirva ponerlo en conocimiento de S. E. el presidente d t 
la repúb lica .^D ios  gua rd e  á Y . S.=José M ar ía  López.

(Bandera nacional granadina.)

Con toda la ansiedad consiguiente á nuestros sinceros votos 
por la destrucción de los amotinados en R iobam ba,  y  t r iu n f o  
del Gobierno legítimo ecua to r ian o ,  esperábamos la llegada del 
correo de aquella pa r te ,  y él nos ha traído la plausible nueva de 
que el 17 de M ayo fue derrotado completamente en G u a l i lag u a  
el batallón núm. 2.° que habia hecho traición á sus banderas y á 
sus juramentos. El M inis tro  de la G u erra  general D a s te ,  á la 
cabeza del regimiento de lanceros de la g u a r d ia ,  y dé una  co
lumna de 66 voluntarios al m ando del corouel T a l b o t , alcali
zó la victoria que hemos aludido. La pérdida  de los am otinados 
consistió en mas de 100 muertos y 44 prisioneros, en tre aque
llos el cabecilla José M aría  M u ñ iz  y a lgunos oficiales. D e par
te de las tropas dél Gobierno hu b o  u n  m uerto  y heridos el ge-



ñerat en gefe ,  el coróne! M a r t ín e z ,  comandante del regimiento, 
dos oficiales de este cu erpo ,  y e! coronel Talbot.  El géfe del 
moliu M artínez  A p a r ic io ,  y los pocos que lograron escaparse 
dé la re fr iega ,  estaban ocultos en los bosques contiguos al Caiii- 
po de la pelea, en donde se les perseguía con actividad.

Asi ha term inado  un rnotin m ili ta r  que amenazó por a lgu
nos dias la t ranqu i l idad  del E cu a do r ,  y la paz y  sosiego de Sus 
habitantes. U n  granad ino  (vergüenza da escribirlo), infiel á sus 
promesas é ing ra to  al Gobierno que servia, se atrevió á levan
ta r  el estandarte de la rebelión. Arrojado de su patria natal y  
de las filas de su e jé rc ito ,  encontró en el Ecuador una acogida 
hospitalaria y  generosa , á que correspondió con una vil perfi
dia . Y  porque es g ra n a d in o ,  y  no quiso ser fiel como debia, 
condenamos su conducta con toda la indignación de orgullo 
nacional ofendido.

El desgraciado fue á nombre de la libertad que se precipitó 
en el c r im en, y libertadora llamó á la división que sublevó en 
R iobam ba , y con el nombre de patriotas calificó á sus p a r t i 
darios. A b i  e s tá n ,  si n o ,  dos de sus decretos que ha publicado 
Já Gaceta extraordinaria  del Ecuador del 19 de Marzo. El 
u n o  tiene por consideración el haberse propuesto los piiéblos 
conseguir la libertad de todos los buenos patriotas , y el otro 
•1 que estaban unidas las opiniones del ejército con las de todos 
los patriotas. Asi se ha  abusado siempre, de los inas sagrados 
nombres. ¡ O h  l ib e r tad ,  y  qué crímenes se cometen en tu nom
bre! exclamaba la célebre madama Roland cuando la cuchilla 
revolucionaria  iba á d iv id ir  su im portante  cabeza. Y á nombre 
de la libertad co n tinua rán  preparándose revoluciones, ejecután
dose motines, derram ando á torrentes la sangre de los pueblos, y 
privándolos  de cuanto  les es mas q u e r id o ; la paz y su misma 
l ib e r ta d :  pero ya  no quieren ser ellos el juguete de los am bi
ciosos, ya  no se dejan seducir por sus mentidas p ro m e sa s ,y  
antes que ser cómplices , quieren ser sus sacrificadores.

Si el Ecuador ha sufrido en esta ocasión un  recio sacudi
miento , tam bién se h an  desplegado allá virtudes que honran  el 
carácter nacional , y que por eso nos apresuramos á comunicar 
á  nuestros lectores. Cuando M artínez Aparicio formó el ba ta
llón de que era segundo gefe , y lo inv itó  á la rebelión , un  si
lencio profundo  fue su única pero elocuente respuesta. A p a 
ricio apeló entonces, al a rb itr io  de protestar que era inducido á 
aquella medida porque el Gobierno iba á entregar el Ecuador y 
el cuerpo al protector del Perú  : nada mas fue necesario para 
que  los oficiales y tropa se decidiesen, pidiendo á voz en cuello 
que  los llevasen á combatir  contra el gefe de la confederación 
P erú -B o liv iana .  Por manera que el infeliz soldado fue seducido 
po r  su propio patriotismo, por aversión al dominio de un usur
pador.

El partido G h ig u a g u a ,  que asi se denomina en el Ecuador 
el del Sr. Yaldi vieso, y que bien puede inferirse cuán poco 
am igo  será de la administración que preside el Sr. Rocafuerte, 
se olvidó del todo de M iñarica y de sus ag rav ios ,  sacrificó á 
la patria sus recuerdos y sus esperanzas, y ni se le vio p a tro 
c inar  el motin de R iobam ba,  ni aun  expresar deseo alguno de 
su t r iunfo .  Esta conducta honra á ese p a r t id o :  es patrió tica  y 
recomendable. (E l Argos de Bogotá.)

R E I N O  L O M B A R D O - V E N E T O .
M ilán  8  de Setiembre.

SS. M M . dedicaron el dia de ayer á v is i tar  los establecimien
tos públicos. El Emperador fue á ve** il rio Albergo T rivu l-  
z /o ,  uno de los m a s  bellos hospicios para los pobres;  después 
pasó al hospital general ,  á la casa de la moneda {la Recea) , á 
la exposición de las bellas artes en el palacio de Brera , y en fin 
al obrador del escultor Marchesi. La Emperatriz  por su parte 
visitó el colegio Real de señoritas, las Selesiane y  el colegio de 
sordo-m u dos.

H o y  se ha celebrado la ú l t im a ceremonia religiosa de la 
coronación: esta se reduce á la solemne visita á la basílica de 
S. A m brosio ,  en donde se entonó el rTe Deum. El cardenal a r 
zobispo de M ilán  y el clero han  recibido á SS. M M . en la puer
ta de lá Iglesia, y los h an  llevado hasta el trono que se hallaba 
al lado del evangelio. Concluido el h im no de S. Ambrosio se 
celebró la misa pontifical,  du ran te  la cual no ha  cesado la t ro 
pa  de hacer salvas en la plaza. E n  seguida entró la comitiva en 
palacio.

El mismo dia se ha devuelto la corona de h ierro  y  las in 
signias Reales á la catedral de Monza con las mismas formali
dades que se observaron para su traslación á M ilán.

H a  podido notarse que los miembros del cuerpo d ip lo m áti
c o ,  h an  asistido á todas las ceremonias únicamente como espec
tadores. Solo el nuncio del Papa ha ocupado un luga r  en la co
m it iva  á su vuelta del Dom o al palacio después de la corona
c ió n :  iba m uy  próximo delante del E m p era d o r ,  y  tomó asien
to en la mesa del g ra n  b a n q u e te , aunque en el program a no 
hiciesen mención de ello. (Debats.)

La Gaceta privilegiada de M ilán , cuyo núm ero de ayer 
salió con letras d o rad as ,  refiere la ceremonia de la coronación 
en estos té rm in o s :

Luego que la comitiva imperial llegó á la iglesia en el or
den señalado en el p rogram a , S. M. se colocó bajo el palio. El 
cardenal arzobispo de M ilán  vestido de pontifical,  y acompa
ñado del c lero ,  presentó á S. M. el agua bendita. El clero se 
d ir ig ió  hácia el a ltar  m a y o r ;  seguían los heraldos cív icos, los 
bailíos, los delegados de las p rovincias ,  los grandes dignatarios 
de la ccrre ,  el nuncio  apostólico, los grandes dignatarios con 
las insignias del re ino , el a rch iduque virey.

A  cada lado de S. M . , á quien seguía su comitiva , iban 
dos obispos que debían asistirle en la ceremonia , llevando ca
da uno asido por las extremidades anteriores el mando imperial. 
Asi que llegaron al a ltar m ayor se arrodilló el clero é hizo una 
corta oracioa. Tam bién M. oró en su trono colocado enfren
te del altar. Se colocaron las insignias Reales delante del altar.  
Cada uno  ocupo el puesto que le correspondía. S. M . , acompa
ñado de los dos obispos asistentes, se acercó al altar  m a y o r ,  y 
se sentó en un sillón cerca de la ú l t im a  g r a d a ,  con lo cual 
princip ió  la ceremonia de la presentación y de la admonición. 
S. M. se puso en pie y  pasó á arrodillarse en un  almohadón 
que estaba colocado delante del a l ta r  m ayor. El mayordomo 
m ayor qu itó  !a corona de la cabeza de S. M . ; y el tesorero , es
coltado por uu destacamento de archeros, la llevó al palacio.

S. M. \éyó lá fóHnuia (Jé! juramentó de la co ró n á t io n , jr 
ért séguidá poniendo las manos sobre los santos Evangelios que 
él arzobispo tenia abiertos sobre süs rodillas , pronunció estas 
palabras: "A s i  Dios nos ayude.”  S. M. permaneció de rodillas 
mientras los obispos recitarón en Voz baja la oración dé béndi-  
cion sobre su persona.

Concluida la oración pasó el Emperador á arrodillarse en 
Ib alto del a l ta r :  entóbees él g ran  chambelari lombardo-véne
to * y btro d ig n a ta r io ,  despojaron á 8. M. del manto im pe
rial * y el primer mayordomo m ayor le quitó  los collares de 
las órdenes. El arzobispo procedió á ungirle* después de lo 
cual colocaron sobre los hombrós dé 8. M. él ihanto Real lom
bardo-véneto  y  los collares de las órdenes, Celebrándose la mi
sa pontifical según el r ito y ceremonial ambrosino.

Acabada la epístola volvió S. M. á acercarse ál alta*1* y  sé 
arrodilló sobre un almohadón. El arzobispo entregó las ins ig
nias Reales á los grandes d ignatarios  de la corona que las co
locaron en almohadones. El caballerizo m ayor lom bárdo-vé-  
neto desenvainó el estoque Real , y Íó presentó al cardenal ar
zobispo de M ilá n ,  quien lo puso en manos de S. M. d ir ig ién
dole uña breve alocución. Habiendo devuelto el estoque el Em
perador al caballerizo m ay o r ,  este volvió á entregarlo al arzo
bispo * quien lo ciñó á S. M.

El arzobispo tomó la corona de mános del gran  chambe
lán y la colocó en la cabeza de S. M.* pronunciando en unión 
con el patriarca de Yenecia* que le a y u d a b a ,  las palabras de
terminadas para esta ceremonia.

En este instante se echaron á vuelo todas las campanas de 
la catedral y de las demas iglesias: las tropas formadas en ba
talla en las plazas públicas hicieron tres descargas de fusilería, 
á las que contestó la artillería. El cardenal patriarca de Vene- 
cia puso el cetro en la mano derecha de S. M .:  y el arzobispo 
de Milán el globo en su izquierda; y habiéndose d ir ig ido  S. M. 
al trono R e a l , el mayordomo m ayor  lombardo-véneto se d i 
rigió hácia el au d i to r io ,  y exclamó: ¡Y iva  Fernando nuestro 
Emperador y Rey! Esta fue la señal de la aclamación un iver
sal. Las campanas continuaban tocando , y la a r t i l le r ía ,  asi 
corno las t r o p a s , hicieron nuevas descargas. S. M. entregó el 
cetro y el globo á los dos asistentes, quienes habiendo coloca
do dichas insignias sobre dos almohadones que tenían el cope- 
ro mayor y el gran senescal del reino L o m bard o-véne to ,  se 
volvieron á sus puestos. Siguió la m isa,  y  du ran te  el Evange
l i o , S. M. estuvo de rodillas ,  teniendo en sus manos el cétro 
y el globo.

Al ofertorio fue S. M. á arrodillarse jun to  á la últ ima 
grada del altar. El g ran  chambelán lombardo-véneto presénto 
á S. M. en una  bandeja de oro una gran medida del mismo 
metal acuña da al intento. S. M. la puso en manos del arzo
bispo que la recibió en una taza de oro. El Emperador volvió 
á ocupar su trono. D u ra n te  la elevación todos los asistentes se 
arrodillaron: 8. M. se acercó al altar para recibir la comunión, 
concluyendo la misa con la bendición pastoral dada por el a r 
zobispo. S. M...recibió el cetro y el globo de mano de ios dos 
asistentes, y en seguida las felicitaciones de los capellanes de 
la co ron a ,  de los grandes dignatarios  y d em as , regresando á 
palacio al sonido de las trompetas y de los timbales en el mis
mo orden que habia venido. S. M. llevaba la corona de h ie r 
ro sobre la cabeza , el cetro y globo en las m anos,  y sobre los 
hombros el manto Real lombardo-véneto. El caballerizo m a
yor lombardo-véneto precedía á S. M. con el estoque R e a l : el 
gran  chambelán lombardo-véneto llevaba el alm ohadón en el que 
debia ponerse la corona. Luego que S. M. hubo entrado en el 
pa lacio,  se mostró en el balcón al público en el traje de cere
monia de la coronación , en donde recibió repetidas y  e n tu 
siasmadas aclamaciones del pueblo. En seguida principió el g ran  
banquete en el salón de las Cariátides. Por la noche estuvo la 
capital ilum inada. {Id.)

MADRID 2 5  DE SETIEMBRE. 

V A R I E D A D E S .
Gran junta de la sociedad británica para la propagación

de las ciencias, verificada en N ew castle , sobre el T iñe .
Antes de hacer á nuestros lectores una  relación de los p ro 

cedimientos científicos de esta sociedad, creemos conveniente 
presentarles una  sucinta narración de la jun ta  general,  con el 
objeto de darles á conocer en lo posible la historia de una aso
ciación que cuenta entre sus miembros á todos los filósofos de 
nota de la G ran  B re taña ,  y  un gran  núm ero de los mas em i
nentes de la E uropa  y de la América. Los miembros p r in c i
piaron á llegar á Newcastle el jueves 18 de Agosto últ imo , y 
continuaron llegando en grande aum ento  el v iernes,  sábado y 
dom ingo siguieutes.

Con él objeto de dar  el mayor explendor á la ju n ta  se d is 
puso que la m añana del lunes fuese anunciada por un  repique 
general de ca m pan as ;  los negocios se paralizaron casi comple
tam ente ; m u lt i tu d  de personas ansiosas de ver y de mostrar su 
respeto á esta reunión de filósofos, se aglomeraban en las in 
mediaciones de los sitios destinados para la reunión de las sec
ciones. Todas las calles que conducían á los puntos de reunión 
estaban igualmente atestadas de gen te ,  sin que el concurso dis
minuyese en todo el dia , testimonio claro del regocijo é Ín te
res general.  L as  secciones se reunieron á las diez de la m añana  
con el objeto de preparar y arreglar los negocios, y  á las once 
estaban abiertas las siguientes:

Sección A. Matemáticas y  física , presidente sir J .  Herschel!.
Sección B. Quím ica y  mineralogía , presidente el R . W .  

W h e w e l l .
Sección C. Geología y  geografía ,  presidentes el profesor 

Lyell y lord Prudhel .
Sección D .  Zoología y  botánica ,  presidente sir W i l l i a m  

Jard ine .
Sección E. M ed ic in a ,  presidente el corregidor (mayor) de 

Newcastle T .  E. Headlam , doctor en m edicina .
Sección F. E stad ís t ica , presidente el coronel Sykes F. R. S. 

(miembro de la sociedad Real).
Sección G. M ecá n ica , presidente Carlos Babbage Esquire.

A  las cinco se reunieron á comer unos 750 miembros, ocu
pando la cabecera de la mesa el R. W . W h e w e l l , á quien acom

pañaban e\ otúspó dé D ü rh a h r ,  él marqúéis dé Ñortháir.ptólU, 
sir J. Hershell áte. Después de los brindis  y discursos de cos
tumbre sé separaron los miembros para volverse á reu n ir  en el 
edificio de la bolsa* pun to  destinado para la j ti uta general. A 
las ocho se hallaban reunidas mas de 5200 personas , y hab ien
do Ocupado la silla de la presidencia el R. W .  W h e w e l l , sé 
dir ig ió  á lá jun ta  éñ los términos siguientes:

*'Eñ ausencia del presidente del Cuerpo * el conde dé 
Burlington , que sé encuentra én la actualidad fuera de In g la 
terra , me corresponde el anuncia r  hoy la ápeitt ira  de la octa
vé sesión de la sociedad b r i tán ica ,  para la propagación de las 
ciencias. Este anuncio lo hago cóñ tan ta  m aydr satisfacción por 
tener presentes los admirables resultados* qué tan to  por sü u t i 
lidad Cómo por su recompensa han producido las juntas prece
dentes. Los qué hayan  tenido ocasión de examinarlos, ó dé 
asistir á sus procedimientos detallados, cómb me lia sucedido á  
m í ,  conocerán y convendrán en que las ventajas Conseguidas 
salen de la esfera coenün. Descubrimientos científicos, é inven
ciones en lás artes se han presentado y discutido por hombres 
que rara vez se reun irán  én otras ocasiones; Se han reunido 
hombres de diferentes partes del m ü n d ó ,  de caracteres varios, 
hombres teóricos y prácticos, dé las metrópolis y de las prov in
c ia s ,  para su m utu a  instrucción y satisfacción. Se han em 
prendido y ejecutado Un número considerable de obras cientí
ficas; y en cierto modo la sociedad se ha adelantado á su p r i 
mer Objeto, pues ademas de la propagación de las ciencias , há 
eóhseguido él t r a to ,  Union y las ventajas qüe proporciona lá 
reunión de los sábios dé inas nombradla. El anunc ia r  pues,  lá 
apertura  dé otra sesión de éste cuerpo , es una tarea lisonjera 
ademas de ag radab le ,  y confio, señores, que semejante a n u n 
cio será recibido con aquel placer que tengo yo en ser el qué 
lé hace. M i Objeto principal* Ó mejor diré , mí único objeto* 
ocupando esta silla , debe sér el Cederla al noble duque á quien  
corresponde presidiros actualmente. Pero antes dé verificarlo, 
espero me permitáis  presentaros algunas reflexiones, l a s q u é  
ademas de no ocuparos m ucho t iem po,  confío no sé considera
rán agenés del Objeto de vuestra reunión. He tenido el placer 
de asistir  á todas las jüntás generales de la sociedad , excepto 
á una por causas inevitables* y he desempeñado casi todos los 
destinos de e l la ,  y algunos repetidam ente; lo cual me ha p ro
porcionado ocasiones Oportunas de obsérvár su carácter y t ra 
bajos. N o  me detendré én enum érar  los servicios importantes 
que este in s t i tu to  ha hecho á las cíeilcias; pero se rile permiti
rá al menos mencionar un  a su n to ,  cómo ejemplo de stis bue
nos resultados* que ha llamado m uy  particularm ente la a ten
ción de los sóciós* y del qUe téngo cuantos antecedentes sé 
necesitan para  hablar  con toda precisión. Hablo de las m a
reas; La sociedad llamó desde el princip io la atención de sus 
miembros hácia este ramo de las ciencia* qué se hallaba m u y  
atrasado Respecto de los demás ramos dél saber. Jam ás se há  
verificado jun ta  a lguna después en la que no se hay an  a n u n 
ciado adelantos*en la materia. Las dificultades que se presen
taban fueron vencidas; sus fenómenos complejos y en la ap a
riencia irregulares se lian reducido á reglas casi tan  precisas 
corno las de los fenómenos comunes ya obsérvados de la astro
nomía* y nuestro conocimiento dé las leyes de las mareas sé 
aproxima sensiblemente á aquella condición que nos proporcio
nará ver en ellas, como en los demae fenómenos del universo, 
un  ejemplo exacto de la ley de gravitación universal. Este eá 
un  ejemplo de los adelantos que ha hecho el saber bajó la in 
fluencia de la sociedad: pudiera fácilmente presentar o tros;  
pero dejaré de mencionarlos y  pasaré á otro asunto.

A lgunas  personas bien intencionadas sin duda * pero mal 
informadas de la naturaleza é iníluencia del sdber, han m a n i
festado temores de que estos progresos en las ciencias con tr i
b u i rán  á hacer á los hombres inertes,  confiados y orgullosos; 
como si hub ieran  conseguido por este medio ponerse en estado 
de no d ud ar  ni au n  ignorar  nada. Yo no ine de tendré ,  señores, 
en demostrar cuán  opuesto son al verdadero saber este orgullo , 
esta inercia y confianza, puesto que vemos Cúán diferentemen
te se manifiesta en los que por su estudio y  aplicación h an  
conseguido adelantos de la m ayor consideración; El establecer 
cualquiera v e rd a d ,  cualquiera teoría , está tan distante  de con
ducir  á la inacción y confianza, como que nos impone la ne-- 
cesidad imperiosa de trabajar  y observar. Debemos examinar 
todos los hechos que se presentan ,  y con particularidad aque
llos que parecen opuestos á la opinión que seguimos. La doctri
na de la gravitación universal la hemos recibido todos nosotros; 
mas por esta razón ¿somos acaso descuidados, ó nos retraernos 
de exam inar nuevos hechos sobre la m ateria? ¿ N o  con tr ib uye ,  
por el con tra r io ,  á hacernos buscar con un  ínteres y celo es
merados cualesquiera hechos , como los de las mareas, por ejem
p lo ,  que no están completamente en armonía con la teo ría?  
Los que opinan que esta g ran  teoría no admite  ya duda son 
los que mas se afanan en aquellos trabajos que pudieran probar 
su falsedad, si semejante prueba fuese posible. Del mismo mo
d o ,  si se propusiera cualquiera otra g ran  teoría , como por ejem
plo , la de la ondulación de la luz, ya generalmente recibida , r creé 
a lguno que se debilitaría por esta causa el ardor por los descu
brimientos de la óptica exper im en ta l ,  ni el ínteres para ca lcu 
lar y examinar sus resultados? Cualquiera que tenga semejante 
opin ión debe tener una idea de la naturaleza y  progresos de las 
c iencias , agena de la filosofía y  en contradicción coa todo el 
curso de los hechos.

M ientras mas se aproxima esta teoría á la certeza , tan to  
mas nos obliga á examinar con el cu idado mas escrupuloso 
hasta las apariencias mas triviales de discrepancia ; y  este es el 
modo de proceder, y lo será siempre, de los que sostienen la on 
dulación de la luz como de todos los verdaderos filósofos. Las 
juntas  de la sociedad h au  promovido el espíri tu  filosófico por 
la discusión que ha  tenido lugar  en las secciones; por lo que se 
me permitirá observar,  como oficial an t iguo  del cü erpo ,  que 
seria conveniente que toda comunicación por escrito á las sec
ciones fuese breve, á fin de dejar mas tiempo á los hombres 
eminentes para exponer de palabra sus ideas que no pueden ser 
bien explayadas en comunicaciones por escrito. La gran  venta
ja de la constitución de la sociedad es la de proporcionar de
bates entre hombres de g ran  saber y  conocimientos; y los pro
fesores de geología y otras ciencias, sabéis que nos han dicho 
repetidas veces en ouestras jun tas  que para entenderse m u tu a 
m ente,  y  para presentar la cuestión bajo su verdadero aspecto, 
han  adelantado mas en la semana que du ra  esta ceremonia, 
que d uran te  años enteros de otra manera.

Pero hay  otra razón , aunque de una  naturaleza diferente* 
que me hace m ira r  estas juntas  con particular  placer. Esfóy 
convencido, señores, de que muchos de los . isúembros babráA



nntadoel tono de gravedad reverente que se manifiesta de cuan 
do en cuando en nuestras concurridas reuniones.

La idea vulgar de considerar á los sabios como enemigo; 
de la religión , la considero demasiado absurda y necia parí 
creer que ninguno de cuantos roe escuchan la abrigue en su es
píritu. No solo no se ha pronunciado jamasen estos salones uní 
palabra que pueda servir de apoyo en lo mas mínimo á estí 
preocupación ignorante, sino que muchos de entre vosotros re
cordareis las varias demostraciones que se han hecho de diferen
te especie. No creo se haya verificado ninguna junta anual, en 
la que no se hayan introducido por los oradores reflexiones que 
demuestran que el estudio del universo nos conduce al re
conocimiento de su sabio Creador. Continuamente recorda
mos que debemos examinar las obras de la naturaleza con 
toda la reverencia debida á su autor, y que debemos leer en sus 
leyes su voluntad; y se ha manifestado que el estudio de las 
leyes naturales es inseparable de la veneración debida al Crea
dor y Soberano del universo. Esto se ha dicho repetidas veces, 
y no en virtud y corno consecuencia de arreglos previos, sino 
como reflexiones producidas espontáneamente, y en cierto mo
do inevitables. Y  las han presentado personas, no como yo que 
por profesión y  por costumbre debo dirigir mis pensamientos 
á este asunto, sino por hombres que no son de la profesión sa
cerdotal ; por Senadores, por literatos y hombres del mundo, 
en el mr'or seotido de esta palabra. Semejantes personas, como 
del;ei haber notado, nos han demostrado repetidas veces la 
convú» ion íntima en que están de que las leyes, el grden y ar
monía de la naturaleza ton quienes nos familiariza el saber, 
s *11» influyen para elevar nuestros pensamientos ai gran Ser de 
quien proviene toda ley y todo orden, de quien e< humilde 
escabel la tierra , y los cielos el magnífico templo. Por tanto, 
nuestra causa , lejos de ser inala y digua de vituperio , es bue
na , sagrada y santa ; tan lejos debemos de temer que se sospe
che como una consecuencia de nuestras tareas, la mas mínima 
falta de respeto hácia la religioo.

Antes de dejar la silla que ocupo voy á manifestar otra con
sideración que influye para hacerme apreciar estas reuniones. 
La acogida afable y cordial que se nos ha hecho donde quiera 
que hemo ;̂ ido ha sido tal, que aumenta considerablemen
te el atractivo de nuestras ocupaciones científicas. Todos los 
años se nos ha recibido como amigos, como hermanos; admi
tiéndosenos á la mesa, á los círculos domésticos de los princi
pales sugetos de las ciudades que hemos visitado, y tratándo
nos en términos de hacernos creer que el objeto á que nos de
dicamos nos da un derecho á la confianza y buena voluntad de 
cuantos nos rodean. Por mi parte puedo decir que jamas he vi
sitado, ciudad alguna por asuntos de la sociedad en la que no 
haya hecho, no conocimientos, sino amistades y conexiones ín
timas, cuya sociedad me ha proporcionado placeres continua
dos, y con las que espero seguir eu la mejor armonía todo el 
resto de mi vida. Respecto á la buena acogida y hospitalidad con 
que son recibidos los miembros de la sociedad^ estoy seguro 
que no han disminuido en la presente ocasión; y tanto en este 
particular como en cualquier otro no debemos temer que la 
junta actual sea iuferior á las que han precedido, ya por sus 
ventajas, como por el carácter agradable de sus procedimientos.

Ahora Mega el cumplimiento agradable para mí de ceder la 
silla al noble duque que debe presidir nuestras tareas. Es
toy lejos de presumir que soy capaz de hacer su panegí
rico; pero sí puedo asegurar que le considero muy digno 
de este sitio, como protector ilustrado y generoso de las cien
cias. Sé esto , 110 por ser publico y notorio y como todos lo sa
béis; lo sé particularmente por haber hecho construir nueva
mente una parte del observatorio de mi universidad, regalan
do ademas uno de los mejores telescopios que se han construido 
pur haber manifestado su afición á esta ciencia por otros medios, 
habiéndose brindado á cooperar con su munificencia á los tra
bajos de Sir John Hershetl, en la empresa astronómica roas 
grande de estos tiempos. Y o  cedo á su gracia la silla de presi
dente de la sociedad británica para la propagación de los cien
cias, y le deseo mil felicidades en el desempeño de sus deberes, 
poniendo á su disposición mis servicios.”

El duque de Northuinberland, al ocupar la silla, manifes
tó su reconocimiento por el honor que se le hacia y por el en
tusiasmo con que era recibido; que semejantes reuniones como 
aquella con cuya presidencia se le había agraciado, eran de 
una importancia nacional; que contribuían á desarrollar los 
recursos intelectuales del pais en lo interior, y elevar su carác
ter en el extrangero. Que la sociedad permitía las discusiones 
mas latas sobre verdades científicas, pero que no respondía de 
las teorías enunciadas por sus miembros. Su gracia anunció los 
preparativos para la semana siguiente, y llamó al tesorero pa
ra que manifestase el estado de los intereses de la sociedad.

Mr. Jhon Taylor en seguida manifestó el estado de los fon
dos de la sociedad, del que resultaban ¿ favor de la misma 670 
libras esterlinas.

La propiedad de la sociedad invertida en los fondos ascen
día á 5142 libras esterlinas, y unas 19 libras esterlinas valor de 
los libros, componiendo todo el total de 6812 libras esterlinas 
( unos 681200 reales vellón.) (¿te continuará.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Pamplona 12 de Setiembre, Al punto en que iba á tener 
efecto el ataque de la plaza enemiga de Estella, ha sido sus
pendida esa operación por haber tenido necesidad las tropas del 
ejército del Norte de proteger las Castillas de las invasiones que 
han hecho los rebeldes de Aragón y Valencia: con este objeto 
salió de Artajona la madrugada de ayer el Sr. general en gefe 
conde de Luchana, donde tenia su cuartel general de¿de algu
nos dias, y se ha dirigido á pasar el Ebro por el puente de L o
dosa, llevando consigo la división de la Guardia R.eal de in
fantería y bastante caballería ; antes de su marcha dió S. E. 
una alocución á las tropas, haciendo ver la preferencia que de
bía dar á destruir las hordas invasoras en Castilla sobre el ata- 
qcc á Estella, y  prometiendo que este tendría lugar tan luego 
cc.mo lograse su fin indicado.

Con este motivo se ha devuelto á esta plaza el parque de ar
tillería y otros efectos de guerra que se habiau llevado de la 
misma.

S. Sebastian 16 de Setiembre. Se ha confirmado el movi
miento de algunos batallones que estaban sobre EsteMa , é in
diqué por el ¿Ifimo correo, añadiéndose que se han dirigido i

Vizcaya , siendo su objeto según unos atacar la guarnición de 
Villa nueva de Mena, según otros cortar las comunicaciones de 
la ria de Bilbao, y finalmente según otros enviar una expedi
ción á Castilla ó Asturias.

Durante la semana se han presentado cinco facciosos en 
esta ciudad.

Esta mañana el Sr. comandante general ha salido con una 
columna con objeto de reconocer las obras ejecutadas por el 
enemigo hácia Lasarte, y habiéndose adelantado con este mo
tivo tres partidas de Chapelgorris con la fuerza total de 39 
hombres al mando de los subtenientes Urdampilleta y Alzaga 
y del sargento Elorrio, han hecho prisioneros á 14 facciosos, 
entre ellos dos sargentos , eu el pueblo de Orio distante tres ho
ras de camino de esta ciudad. La columna ha vuelto en el me
jor orden sin otra novedad.

Logroño 19 de Setiembre. En la villa de Cuarte entra
ron 12 facciosos armados al mando del titulado Inglés.

Vitoria 20 de Setiembre. A  las ocho y media de la no
che del dia de ayer salió de esta el intrépido coronel D. Martiu 
Zurbano con la columna de sumando y un escuadrón de caba
llería de Borbon, 5.° de linea, y á la misma hora de esta mañana 
se hallaba de vuelta con ocho prisioneros cogidos en el pueblo de 
Guevara, cuyas casas se cree han sido quemadas la mayor par
te , asegurando haber perecido en ellas un comisario con varios 
otros que no quisieron entregarse, dudando si habrá tenido 
igual suerte el titulado brigadier Manzano, que parece se ha
llaba en una de las casas devoradas por las llamas, sin que has
ta este momento me haya sido posible averiguar las clases á 
que pertenecen los enunciados prisioneros.

Huesca 20 de Setiembre. Habiéndose dispuesto movilizar 
los batallones de la Milicia nacional de la Rivagorza, línea del 
Cinca y Barbastro, todos sus individuos se prestaron con el 
mayor entusiasmo, y salieron á encontrar á jos rebeldes. T o
dos rivalizaron en decisión y valor, aunque al patallon de Bar- 
bastro le cupo la suerte del punto mas avanzado. Trescientos 
cincuenta Milicianos nacionales se situaron en Alcaropel, uni
dos á un pequeño número de tropas de línea, y dispuestos to
dos á resistir á los rebeldes, si proseguian su correría, lo que 
no hicieron, sin duda por ver la actitud imponente que ofre
cía el pais.

Acompaño á V V . el adjunto itinerario que ha seguido la 
Milicia nacional de Barbastro con motivo de su última movi
lización , ordenada por el Sr. coronel gefe de la brigada de re
serva con fecha del 12 del actual.

Dia 15^

Salió la Milicia á las tres y media de ’la mañana, y antes 
Je las nueve , después de pasar el Cinca por debajo de la torre 
llamada de Lafarga, entró en Monzon, distante cuatro horas 
Je esta población, donde se alojó la fuerza por carecer de ins
trucciones el gobernador de aquella fortaleza. Llegadas estas á 
las cuatro de la tarde, salió la Milicia á las cinco de la misma 
í  pernoctar en Binefar (dos horas y media) «por expreso man
iato de aquella autoridad militar, entrando á las Ocho y media 
Je la noche, y alojándose con las precauciones que requiere el 
irte de la guerra.

Dia 14.

Como se supo durante la noche, bien que no positivamen
te, que la tercera división de Cataluña había llegado á Tama- 
rfte, se retardó la salida para Alcampei hasta las siete y 
media, hora en que se emprendió el movimiento por las cer
canías de Orriols, marchando en vanguardia 4O infantes con 
parejas de guerrillas, en el centro la infantería, y á retaguar
dia la caballería. Sobre las diez llegó la Milicia á Alcampei 
[tres horas y media), donde se incorporó con la brigada de 
reserva del ejército del Centro, y con ella salió á las cinco de 
la tarde para pernoctar en la villa de Tamarité (una hora.)

Dia 15.

Como que los rebeldes habían repasado el Nogueras, y de
jado libre la cuenca que traza este rio con el Cinca , se empren
dió el movimiento para Monzon á las seis y media de la ma
ñana , y descansando en esta plaza cuatro horas y media, desde 
las once hasta las dos, entró en Barbastro (cuatro horas) su M i
licia á las ocho de la noche, habiéadolo^verificado á las cinco de 
la tarde la caballería que acompañó á D. Pascual Madoz é Iba- 
ñez, por exigirlo el servicio público.

Biírgos 21 de Setiembre. A  las seis de la mañana del 19 
del corriente atravesó el rebelde Merino con toda su fuerza la 
carretera que va desde esta ciudad á la de Vitoria por el pun
to titulado la Brújula, tomando la dirección de los pueblos de 
Rioseco y Peñahorada, y pernoctando en Sta. Cruz del Toro. 
El mismo dia y á las diez de su noche llegó á Monasterio de 
Rodilla la columna mandada por el brigadier Parra, y á las 
tres de la madrugada de ayer continuó el movimiento en per
secución de dicho cabecilla , quien según las últimas noticias 
se dirige á S. Marti» de Lines. Se asegura que el rebelde Y i-  
iloldo se ha unido á este.

El estado que se encuentra la facción de que se trata, es 
el mas miserable que puede concebirse, y si es perseguida con 
constancia por las tropas leales me prometo que próximamente 
será destruida.

Idem 25 de Setiembre. La columna al mando del bri
gadier Parra, encargado de la persecución del rebelde Merino, 
dió alcance á la retaguardia de este cabecilla en las proximi
dades de Ungel del Castillo al anochecer de 20 del que rige, 
causando algunos muertos, para lo cual tuvo que hacer una 
marcha forzada , obligando á las fuerzas enemigas á dirigirse 
hácia San Martin de Lines, y las que pasaron el Ebro por el 
mismo punto, que es cerca de su nacimiento. Antes que la fac
ción pronunciare el movimiento indicado, parece que el men
cionado Parra recibió orden de pasar á Bribiesca , donde ,  se-

gun se d ice , se hallaba el general Rivero con la división de su 
mando.

Ayer llegó á esta ciudad el provincial de Laredo y un es
cuadrón del 5.° ligeros que han estado ocupados en persecu
ción de Merino.

Guadalajara 22 de Setiembre. Los cinco facciosos de que 
hablé á V V . en mi anterior, perseguidos por una partida de 
salvaguardias, han salido de esta provincia. Según refieren va
rias personas, tenían intención de presentarse en esa corte á so
licitar el indulto. Pero la tropa de caballería destinada á su per
secución dice que se dirigian á los montes de Toledo.

El 20 se presentó en el pueblo de Galve una partida de 
facciosos, 20 montados y algunos de infantería. Han recorrido 
estos varios pueblos de la provincia; pero ya han salido de es
ta ciudad tropas en su persecución.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han salido 
agraciados los números siguientes:

4 7 , 39, 4 1 , 19 , 68.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de militares, Guardias nacionales y patriotas que 
murieron en la guerra de la independencia, y en la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa
bel 11 y  las libertades de la nación, ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia á Doña Rita Casaley , hija 
de D. José, comandante del regimiento infantería del Prínci
pe, muerto en el campo del honor.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 24 á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, i 7 f  y 17$ con cupones 

al contado: 18 , 17f y 17$ á v. f. 6 vol.: 18£ á 5 9 d. f. ó voL 
á prima de $ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100, 00.
Títulós al portador del 4 Por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 5 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando ,  00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 38¿. Coruña , £ d.
París, 16-6 papel. Granada, i f  id.

Málaga, $ d.
Santander, par papel. 

Alicante, \ b. Santiago, d.
Barcelona , á ps. fs., £ id. Sevilla, ¿  á $ id.
Bilbao, $ á 1 d. Valencia, par.
Cádiz, id. (Zaragoza, f  b.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

S I  algún oficial 7.° de la hacienda pública empleado con 89 
^  reales de sueldo en las administraciones ó contadurías de 
rentas de aduanas, estancadas ó intervención de puertas en al
guna de las capitales de Andalucía quisiese permutar con otro 
oficial con 69 rs. que se halla de 2.° en su clase en una de laŝ  
oficinas generales del ramo en esta corte , se servirá dirigir avi
so para tratar del modo como se ha de llevar á efecto, á Don 
Leonardo Bonilla, que vive en Madrid calle de las Tres Cru
ces, núm. 8 ,  cuarto segundo de la izquierda.

DIORAM A.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la Alameda, junto á la 
fábrica platería de Martínez, en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su imagen y banderas.
Uu paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de la mañana hasta 

las seis y media de la tarde.
La entrada á 8 rs. y 4 los niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y media de la noche se volverá á 

poner en escena la muy acreditada comedia de costumbres en 
tres actos , del célebre D. Leandro Fernandez de M oratin, ti
tulada

EL VIEJO Y  L A  N IÑ A.

Intermedio de baile; terminando la función con

EL PRO Y  E L C O N TRA *

pieza muy divertida en un acto, original efe D . Manuel Bre
tón de los Herreros.

EDITOR RESPONSABLE P. S* CASTELLANOS.


